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Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Eskar, S. A.», son de aplicación, de modo exclusivo, a 
las concesiones mineras: «Jovellanos», «Demasía a Jovellanos», 
«Tharsis», «Dulcinea segunda», «Pepita», «Demasía a Tharsis», 
«Afortunada 3.a» y «Redonda 3.a», situadas en los términos 
municipales de Mieres y Langreo (Oviedo).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos, y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchcs años.
Madrid, 17 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4060 ORDEN ále 17 de enero de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Coto Minero Berango, So
ciedad Anónima», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Coto Minero Beren
go, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que solicita los bene
ficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y visto 
el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía en 
relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
número e/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 10 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978 de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; dis
posición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Trir 
butos, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Coto Minero Berengo, S. A.», con domicilio en Ma
drid, en relación con sus actividades de investigación, explota
ción, tratamiento y beneficio de minerales de hierro, los siguien
tes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto nú
mero 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la impor
tación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en 
España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación a bienes de equipo de fabricación nacio
nal. La importación requerirá certificado del Ministerio de In
dustria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se pro
ducen en España, y de que los proyectos técnicos que exigen la 
importación de los mismos no pueden sustituirse, en condiciones 
apropiadas de economía y tiempo, por otros en que la participa
ción d© elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden. No obstante, pare la reducción 
a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se con
tará. en su caso, a partir del primer despacho provisional que 
conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo prime
ro del Real Decreto 1167/1978 de 2 de mayo, para tener dere
cho al disfrute de estos beneficios en el caso de que la Empre
sa -Coto Minero Berango S. A.», se dedique al ejercicio de 
otras actividades no mineras o correspondientes a recursos no 
declarados prioritarios en el plan de abastecimiento de materias 
primas minerales, aprobado por el Real Decreto número 890/1979, 
de 10 de marzo, deberá llevar contabilidad seperada de la ac
tividad minera, distinguiendo, además, en su caso, la relativa 
a los recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Coto Minero Berango, S. A », son de aplicación, de mo
do exclusivo, a las concesiones mineras: «Berango», número 
195; «Escarpada», número 198; «La Cenefa», número 200; «Tar
día», número 418; «Dudosa», número 419; «Demasía a Tar

día», número 2.893; «El Cerrillo», número 204; «Moruecos», nú
mero 205; «Las Venerillas», número 25; «Convenio», número 39; 
«Vulcano», número 319; «Demasía a El Cerrillo», número 2.802 
y «La Pobre», número 2.958, situadas en los términos munici
pales de Galdames, Abanto y Ciérvana, de la provincia de Viz
caya.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos, y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4061 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «González y Diez, S. L», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «González y Diez, 
Sociedad Limitada», con domicilio en Avilés (Oviedo), en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, y visto el preceptivo informe del Ministerio de Indus
tria y Energía en relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
número 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla el titulo III, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 d© 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi
cas, y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.a 
del Real Decreto 1167/1978 de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «González Diez, S. L.», con domicilio en Avilés (Ovie
do), en relación con sus actividades de investigación, explota
ción, tratamiento y beneficio de carbón, los siguientes benefi
cios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 10o del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
del articulo 68 del texto refundido, aprobado por Decreto núme
ro 1018/1967, de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabrica
ción nacional. La importación requerirá certificado del Minis
terio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes 
no se producen en España, y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse, en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que 
la participación de elementos extranjeros s©a menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden 
concedidos por el período de cinco años a partir de la fecha 
de publicación de la presente Orden. No obstante para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo primero 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«González y Diez, S. L.», se dedique al ejercicio de otras acti
vidades no mineras o correspondientes a recursos no declarados 
prioritarios en el plan de abastecimiento de materias primas 
minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 10 de 
marzo, deberé llevar contabilidad separada de la actividad mi
nera, distinguiendo, además, en su caso, la relativa a los re
cursos prioritarios

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «González Diez, S. L.» son de aplicación, de modo ex
clusivo, a las concesiones mineras: «La Esperanza». «Demasía 
a La. Esperanza», «La Positiva», «Justa Cuarta», «Tres Herma
nos», «Demasía a Aurelia», «Ampliación a Tercera», «Tres Her
manos», «Demasía a Justa Cuarta», «Nueva Justa Tercera»,
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«El Carmen», «Rosina, Rosona», «Justa Sexta», «Segunda Justa 
Sexta» «Virgen del Carmen» «Esperanza», «Aurelia» «Justa 
Quinta», «Compl. a Justa Quinta 2.*», «Demasía a Aurelia Bis», 
«Justa Quinta Segunda», «Elisa», «Rosina, Rosona, Segunda», 
«Rosina, Rosona Tercera», «Demasía a Rosina Rosona Segun
da». «Justa Segunda», «La Maruja», «Justa Octava», «Previsora», 
«María Tercera» «Demasía a María Tercera», «María Cuarta», 
«Demasía Justa Segunda», «Previsora», «Aumento a María Ter
cera», «Benito», «Demasía a La Maruja», «Asunción», «Rindión» 
«Demasía a Rindión», «Segunda Demasía a Rindión», «Divina 
Pilar y Tre6 Amigos», situadas en los términos municipales de 
tineo y Cangas de Narcea.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1980.—P. D„ «1 Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

4062 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Minas de Lieres, Socie
dad Anónima», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/19/77, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas de Lieres, 
Sociedad Anónima», oon domicilio en Lieres (Oviedo), en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, y visto el preceptivo informe del Ministerio de In
dustria y Energía en relación en la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 0/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979 de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias; Real Decreto 1107/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; dis
posición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Minas de Lieres, S. A.», con domicilio en Lieres, en re
lación con sus actividades de investigación, explotación, trata
miento y beneficio de carbón, los siguientes beneficios fisca
les.

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el número 3 
del artículo 66 del texto refundido, aprobado por Decreto 1018/ 
1967 de 6 de abril.

C) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje, cuando no Se fabri
quen en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a lr' 
materiales y productos que no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabrica
ción nacional. La importación requerirá certificado del Minis
terio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes 
no se producen en España, y de que los proyectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse, en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que 
la participación de elementos extranjeros sea menor.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración. 6e entienden con
cedidos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra C), el indicado plazo de disfrute se 
contará, en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es
peciales, de acuerdo oon lo previsto en la Orden de 4 de mar
zo de 1970.

Tres. De conformidad con lo dispuesto en el artículo prime
ro del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho 
al disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Minas de Lieres S. A.», se dedique al ejercicio de otras ac
tividades no mineras o correspondientes a recursos no declara
dos prioritarios en el plan de abastecimiento de materia* pri
mas minerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979. de 18 
de marzo, deberá llevar contabilidad separada de la actividad 
minera, distinguiendo además, /jn su caso, la relativa a los 
recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Minas de Lieres, S. A.», son de aplicación, de modo 
exclusivo, a los concesiones mineras: «Eugenia», «Demasía a 
Eugenia», «Nueva Previsora», «Demasía a Nueva Previsora», 
«Princesa», «Demasía a Princesa», «Nueva Compra», «Demasía 
a Nueva Compra» «Nueva Compra 2.“», «Gitana», «Demasía a 
Gitana», «Manolita», «Marta Dolores», «Precavida», «Demasía 
a Precavida», «Teresita», «Bis-Demasia a Teresita», «Mauricio», 
«Demasía a Mauricio», «Ernesto», «Maurioio Segundo», «De
masía a Mauricio 2 °», «Alfredo», «Caducada», «Morenita», Ara- 
mil ÍB1» «Audacia 1.a ÍBS», «1.a Demasía a Audacia 1.a», 
«3.a Demasía a Audacia Ia.», «Pepe Rivas», «Demasía a Pepe 
Rivas», «Azucena», «2.a Demasía a Azucena»,. «1.a Demasía a 
Azucena», «Genoveva 1.a», 2.a, 3 a y 4.a pertenencia, «1.a De
masía a Genoveva 2.a pertenencia», «2.a Demasía a Genoveva 
4.a pertenencia», «3.a Demasía a Genoveva 3.a», «Traspanda», 
«Demasía a Traspanda», «2.a Barcelonesa», «Nueva», «Demasía a 
Nueva», «Te veo», «Demasía a Te veo», «Fantasía», «Demasía 
a Fantasía», «Esperanza», «María Angela», «San José», «María 
del Pilar», «Concepción», «Carbonerona», «Demasía a Carbone- 
rona», «2.a Demasía a Carbonerona», «3.a Demasía a Cárbonero- 
na», «4.a Demasía a Carbonerona», «5.a Demasía a Carbonerona», 
B «Carboneroná», 1.a, «Demasía a Carbonerona 1.a», «Carbonero
na 2.a», «Demasía a Carbonerona 2.a», «Dorotea», «Inconstante», 
«Demasía a Inconstante», «Previsora», «Demasía a Previsora», 
«2.a Demasía a Previsora», «3.a Demasía a Previsora», «4.a Dema
sía a Previsora», «5.a Demasía a Previsora», «Solana», «Demasía 
a Solana», «2.a Demasía a Solana», «Solana 1 a», «Demasía, a So
lana 1.a», «2.a Demasía a Solana 1.a», situadas en los términos 
municipales de Siero-Nava Siero, Nava y Siero-Bimenes.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos, y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda

4063 ORDEN de 17 de enero de 1980 por la que se con
ceden a la Empresa «Compañía Minera Santa Com
ba, S. A.», los beneficios establecidos en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Compañía Mine
ra Santa Comba, S. A.», con domicilio en Madrid, en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería, y visto el preceptivo informe emitido por el Ministerio 
de Industria y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley 
0/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real De
creto 890/1979. de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978 de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capítulo II de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978. de 8 dé 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí- 
iscas. y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.a 
del Real Decreto 1187/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Compañía Minera Santa Comba. S A.», con domicilio en 
Madrid, en relación con sus actividades de investigación, explo
tación, tratamiento y beneficio de minerales de wolframio es
taño y caolín, los siguientes beneficios fiscales;

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
Se reducirá la base en los términos establecidos en el núme
ro 3 del artículo 00 del texto refundido, aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

B) • Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas e Impues
to de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se fabri
quen en España Este beneficio podrá hacerse extensivo a los 
materiales y productos que no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación a bienes de equipo de fabrica
ción nacional. La importación requerirá Certificado del Minis
terio de Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes 
no se producen en España, y de que los provectos técnicos que 
exigen la importación de los mismos no pueden sustituirse, en 
condiciones apropiadas de economía y tiempo, por otros en que 
la participación de elementos extranjeros sea menor.

C) Reducción del 95 por 100 de la cunta de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante él período de insalación.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que 
no tengan señalado plazo especial de duración, se entienden


